












TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., veintinueve de enero de dos mil veintiuno. 

 
Radicado: 11001 31 03 042 2015 00633 01 

Proceso:    Acción popular, DADEP Vs. CDP Construcciones Proyectos y Diseños Ltda. en 

liquidación. 

 

Estando el expediente al Despacho para proveer sobre la reposición 

formulada por la Procuraduría General de la Nación (Procurador 12 

Judicial II para Asuntos Civiles) contra el auto de deserción proferido en 

esta instancia, y sobre la solicitud de aclaración planteada por el 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

(DADEP) frente a esa misma providencia, se advierte que no había lugar 

a declarar desiertas las apelaciones interpuestas por esas entidades contra 

la sentencia de primer grado, habida cuenta que, al ser la acción popular 

un mecanismo de naturaleza constitucional y al haber sido presentados en 

primera instancia sendos escritos en los que dichas entidades expresaron 

los motivos de disenso y argumentos respectivos, lo que correspondía, 

por las específicas particularidades de este tipo de trámite, era que, una 

vez culminado el lapso inicial de cinco (5) días, se corriera traslado 

virtual a la parte no apelante, y conforme lo dispuesto por el Decreto 

Legislativo  806/20, de los dos memoriales radicados en primer grado. 

 

Por lo expuesto, entonces, SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO la 

providencia mediante la cual se declararon desiertos los recursos de 

apelación interpuestos contra el fallo del Juzgado 42 Civil del Circuito, y 

se ordena a la Secretaría que proceda a correr traslado, a la parte no 

apelante, de los memoriales obrantes a páginas 353 a 358 y 364 a 389 del 

archivo pdf del cuaderno principal. Fenecido tal lapso, ingrese el 

expediente al Despacho. 

 

De otro lado, se prorroga el término de que trata el artículo 121 Cgp. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
11001 31 03 042 2015 00633 01 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN  VALENZUELA VALBUENA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 019 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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